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CRITERIOS DE INIMPUTABILIDAD 

La inimputabilidad surge cuando el sujeto no está en capacidad de entender la naturaleza 

de su acto o de determinar su conducta, a causa de trastorno mental o inmadurez 

psicológica. La diversidad sociocultural puede, asimismo, dar lugar a la calificación de 

inimputabilidad. 

La psicosis puede ser el resultado de un trastorno 

psiquiátrico, como la esquizofrenia. Este trastorno 

parece ser el resultado de una combinación 

compleja de riesgos genéticos, diferencias en el 

desarrollo del cerebro y exposición a factores 

estresantes o traumáticos. 

  

PSICOSIS 

Que la grave alteración de la conciencia se caracteriza 

por su transitoriedad, esto es, el estado de incapacidad 

para reflexionar y relacionarse con el mundo 

circundante se debe a un factor exógeno que incide en 

la disminución de esa capacidad reflexiva, por lo que, 

desaparecido dicho factor distorsionante desaparece la 

alteración cognitiva.  

              

GRAVE PERTURBACION DE LA 
CONCIENCIA  

ALCOHOLISMO 

 Alcohólico ALFA: Es el tipo de bebedor al que podemos 

caracterizar como enfermo psíquico. 

 Alcohólico BETA: Bebedor excesivo regular. Tampoco 

existe dependencia fisiológica. 

 Alcohólico GAMMA: Bebedor Alcoholómano. Existe 

dependencia fisiológica, pero también una gran 

importancia de los factores psicológicos, que son los 

más importantes. 

   

            

OLIGOFRENIA 
La oligofrenia, un término históricamente 

utilizado en la Medicina, se refiere a una 

condición caracterizada por limitaciones 

significativas tanto en la capacidad intelectual 

como en el comportamiento adaptativo, que 

se manifiesta en habilidades conceptuales, 

sociales y prácticas. 

  

TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO 

Trastorno mental transitorio es todo aquel de causa inmediata necesaria 

y fácilmente evidenciable, de aparición más o menos brusca, de 

duración en general no muy extensa, producido por el choque psíquico 

de un agente exterior, cualquiera que sea su naturaleza física o psíquica 

.  



                       CONCLUSION  

 

Como conclusión se entiende que la inimputabilidad la 

conducta que despliega un sujeto que tiene la 

capacidad de entender y querer las consecuencias de 

sus actos, sin embargo, también tenemos a la 

imputabilidad esto es la ausencia de la capacidad de 

conocer lo malo.  


